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VISTO: la necesidad de aprobar el Cuadro de Tarifas Máximas de gas 

natural correspondiente al servicio de distribución del sur del país (con 

excepción de Montevideo), de la ciudad de Paysandú y de propano redes, 

de la firma CONECTA S.A., a regir a partir del I o de mayo de 2026, según

planillas anexas;-------- -------------------------------------------------------------------------

RESULTANDO: I )  que desde setiembre de 2017 los ajustes tarifarios 

aprobados para la distribución del gas natural han considerado la nueva 

situación de adquisición de gas natural a nuestro país proveniente de la 

República Argentina;--------- ----------------------------------------------------- -----------

I I )  que los precios de distribución de dicho gas son los que

derivan de las variaciones en los componentes de costos operados;-----------

I I I )  que por el decreto del Poder Ejecutivo de la República

Argentina N° 793/2018, de 3 de setiembre de 2018, se aplican 

detracciones sobre las exportaciones de gas natural con su correspondiente 

impacto sobre los costos de importación y sobre las tarifas de los 

consumidores finales;--------------------------------------------------------------------------

IV )  que por el Decreto N° 306/018, de 27 de setiembre de 

2018, el Poder Ejecutivo disminuyó la base de cálculo de las importaciones 

de gas natural para la determinación del débito fiscal en el caso de las

enajenaciones del referido producto;-----------------------------------------------------

CONSIDERANDO: I )  que las actualizaciones tarifarias fueron analizadas 

por la Dirección Nacional de Energía del Ministerio de Industria, Energía y 

Minería y la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua;----------------

I I )  que se estima conveniente mantener la disminución 

de la base de cálculo de las importaciones de gas natural y para la 

determinación del débito fiscal en el caso de las enajenaciones de gas 

natural, de acuerdo al decreto N° 306/018 relacionado precedentemente;--



I I I )  que los contribuyentes del impuesto por las

enajenaciones de gas natural deberán continuar documentando las 

operaciones, excluyendo de la base de cálculo para el Impuesto al Valor 

Agregado la parte correspondiente al cargo variable definido en la tarifa

autorizada por el Poder Ejecutivo;---------------- ----------------------------------------

ATENTO: a todo lo expuesto, y a lo previsto por el artículo 51 de la 

Constitución de la República, y al último inciso del literal A) y B) del artículo 

8o, Título 10 del Texto Ordenado 1996, en la redacción dada por los 

artículos 18 y 19 de la Ley N° 18.341, de 30 de agosto de 2008 y a lo 

informado por el Ministerio de Industria, Energía y Minería y la Unidad

Reguladora de Energía y Agua;------------------------ ------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

D E C R E T A :

Artículo 1°.- Autorízase a la firma CONECTA S.A. el ajuste en sus tarifas 

que regirá a partir del I o de mayo de 2026, por el servicio de distribución 

de gas natural en el sur del país, (con excepción de Montevideo), de la 

Ciudad de Paysandú y de propano redes, conforme a los Cuadros de 

Tarifas Máximas que se describen en Anexos I, II y III adjuntos y que

forman parte del presente Decreto.-------------------------------- ----------------------

Artículo 2°.- Continúese aplicando la disminución de la base de cálculo a 

que refiere el literal B del artículo 8, Título 10 del Texto Ordenado 1996, en 

el monto correspondiente a las detracciones fijadas por la República 

Argentina a las exportaciones de gas natural, y para la determinación del

débito fiscal en el caso de las enajenaciones del referido producto.------------

Artículo 3o.- Los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado por las 

enajenaciones de gas natural deberán excluir de la base de cálculo la parte 

correspondiente al cargo variable definido en este tarifario autorizado por

p | P n rlp r F ip n  iH v n ------------------------------------------------------------------------------------------------

GABRIEL ODDONE
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TARIFAS MAX]MAS PAPA GAS N ;ITUHAL A USÜAP.'OS (SIN IMPUESTO'
CATEGORIA

CUENTE
E n D ólares de los Estados U nidos de  A m érica

RESIDENCIAL
C aig o  feo  p o r 

fac tura  (6)
C argo  pea m 3  cousum ido g ravado

C argo  p o r  m3 consum ido no  

gravado

C argo  p o r  conexión

R 16,92 1,091 0,022 120
SERVICIO
GENERAL

Careo fijo por tacana
Caigo poi eo3  consumido

Careo por cocevion

p 31.S7

O1 a LOCO m3 

gravado

0  a  LOCO m3 no 

gravado

m ás de  LOCO m3 

gravado

más d e  L  OCO m3 

n o  g rasado 350

1,220 0,022 1.041 0,022

SERVICIO
GENERAL

C argo  fijo  p o r  

factura

C a ig o  por

m 3/dia (2)
C aig o  pea- m 3 co n su la d o

C aig o  p or conexión

G 99,57 2.501

0  a  5 .000  m3 

gravado

0 a  5 .000  m3 no  

gravado

M ás de 5 .000  m3

sravado

M ás de  5 .000 ql5

no zravaáo 1000

0,511 0.022 0.499 0,022
GRANDES 

USUARIOS (1)

C aig o  fijo  p e r  

factura
H > 0 ) F T (4 )

F D -F T c*>

C aig o  por

m 3 ‘dia (2)

C argo pea- m3 

consumiiio

C areo p o r  m á 'd ia

O)
C argo p o r  m3 

consum ido

c * ) e n (*•) e n

OTROS
USUARIOS

C arg o  fijo  pea- 

factura

5UBDISTRI-

BUIDOEES

EXPENDE­

DORES GNC

SBD-GNC
C argo p o r  m3 coaisumsdo

(5) - (5 ) 1 . ( 5 )
La f-aduracon 

r á i i r a  en los caeos 
en que este prevista 
en el Reglamento de 

Servicio sena de:

u s s 25 .29

Nota: *mj" slgntf.ca Tetro cableo: 'mA'daa' sgnfflca metro cüboo por día

(1) Los usuanos tenen derecho a etegr el servido y régimen ta rr arto aclicabe sem pre que contraten o s  siguientes mtirnos:
G: quín enlos metros cúbfcos por día (Sl>3 T-3>‘d:iai
FD-FT: «meo Til -retrae dioicos por día (5*330 má-diaj
Las tarifas FD y PT requieren cargo por reserva de capacidad mas carga por metra cúbico c o rsu r  do.

(2) Cargo mensual por cada re tro  cúbico diario de capacidad reservada.
(3) Los ususros conectados a  las redes de distribuyen.
(<t) Los usuarios coredados a  tos gasoductos tronca es o de aproximación.
(5) Tarifas a  deflr/r por e ; Poder Ejecuüvo.
(6) Cargo b lrestra
O  Siempre que íiaya dlsponlbtidad de gas.
O  Suspendida transtoriamente en la mecida cus por asoonlallldad de gas. la distribuidora no puede garantizar 13 prest-acor, rormsi del servicio.
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CONECTA -  Paysandú
En vigencia a partir ele May-26

TA R IFA S M A X ]M A S  P A R A  G A S  N A T U R A L  A  U S U A R IO S (S IN  IM P U EST O S)
CATEGORIA

CUENTE
El Dólares da les Estados Leídos de America

RESIDENCIAL Carao fio  peer 
3cn ira (^

Cargo par m i cccsunudo gratado Caigo par mi «nKnmdo no gravado Cangoporcotte-ooo

R 16.92 0.753 0.021 120

SERVICIO 
GENERAL (1)

Cargo fijo por 
factura

Cargo por oi3 'jang.um.io Cargo por conexión

P 31.17

3 a I.OQOoii gravado
Oa I.C03 m ino  

gratado
mas de 1.000 m3 

oavado
oras de LOGO boje»  

parado
350

0.8S3 0.021 0,703 0.021

GENERAL [1) (*} factura Cargo peer m id ia  (2) Cargo por m3 ceosurmdo
Largo par 
ccoetácn.

G 99.57 1.798
0 a 5.000 m i gratado

OaSOGCmiao
gravado Mas de 5-000 m i gravado

Mas de5.COOaii co 
gravado IODO

0.436 0.021 0.423 0.021

GRANDES 
USUARDS (1)

Cargo fijo por 
factura *D0> FT(4)

FD -FT (**)
Caigo por m id ia  (2) C argo por mi consumido Cargo por m i'dia (2) Cargo por m i cocsurnido

l” ) (” 5 n
OTROS USUARIOS

Cargo fijo par 
factura

5 CEC.bTR_™ 
BUHOKES

EXPENDE-CORES
GNC

SBD-GNC
Largo par m i comuni-io

(5) • (5) (5)
La facüurac en 
mínima en Jos 

caso s  en que esté  
prevista en  el 

Reglamento de 
-Servicio se ra  de:

ÜSS 25.29

Vfcta: V3* sgnflca c±icc; Vrl.db' igiFca rreH aloco cor d b --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
:t¡ i/30 inuanjeBo-wn Acecho 3e^iclre seríteoyniarner tamanjaplcatte üerprecueca’flraMr ¡es solertes rrin rr»s:

Ge quníenb» rre n s  cutios por dls »'5CC m ioa;
FD-^TLgr-qajrljagyos cU bisas perdB i-SEflO santal
La; laxasF3y nrfeaufcrw ramo ocn-feoerASce copaüdx mí: caro: oor-fístrocitfec ccna.mBc.

52! Cjrj>3 trert;i,3! por caca ~-iro c^cfcc da«o ce cacacWjd reseñada.
•3í Lee jiijyirs cwectscfce a ijs res»; d» c::Wcj:>:r.

j x Muahc'i corectKfcs a ice »a»dJifcc ns-caes c de acrooemactórv 
5i rarrasacerri-pcre Pccer 5ecJí*o.

C-sroobtenestral
f¡ SleTcre que t-ajta ciipcrtbf cad cíe ¡ja;.
"i 3u;p4yidd3 tiara balséenle en ¡a tredda c^e ocr dicen fci id» de p»5, la drtrbuoora ro  puede sarantrar a preciad On norrrgi « i  eoMdo
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Conecta - Tarifa Propano Redes
En vigencia a partir 1/5/2026

TARIFAS MAXIMAS PARA GLP (*) (SIN IMPUESTOS)
CATEGORIA. / 

CLIENTE
En Dólares de los Estados Unidos de América

RESIDENCIAL Cargo fijo Cargo por m3 Cargo por conexión
R 16.59 4.620 | 120

SERVICIO GENERAL Cargo fijo Cargo por m3 conexión

P 31.23 0 a 1.000 ui3 más de 1.000 m3
350

4.945 4.495

{*) Los valores corresponden a gas licuado de petróleo vaporizado 

(*) Los cargos fijos serán los aplicados por factura


